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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Restitución de tenencia 

Dte: Bancolombia S.A.  

Ddo: Blanca Dina González Sánchez.  

Rad: 505733189002 2017 00259 00. 

 

 

Puerto López - Meta, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el proceso y en virtud de que el día nueve de agosto de 2018 se profirió 

sentencia de única instancia dando fin al litigio, se ordena que por secretaria se 

archiven las presentes diligencias.  

  

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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